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SE PÜBLÍGA. TODOS LOS OIAS, ESGEPTO LOS SIÜÜIENTKS A FESTIVOS.

PASTS OFICIAL

SEGGIOI PRIMERA.

<3-(íceta, del 'i^^e Karzo de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. x)ííM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta corte sin novedad' 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

Gacela, del 27 de Febrero de 1880.

ADMINISTHACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección ¿feneral de los De^islros 
civil ÿ de la propiedad ^ del 

iVoiariado.

Í^FtOOFSAM^k 
DE LAS PREGUNTAS PARA EL PRIMER 

EJERCICIO DE OPOSICIONES -Á INGRESO EN 

EL CUERPO DE ASPIRANTES A RE

GISTROS DE LA PROPIEDAD.

(CONTINUACION.)

134. Sistema para la numeración 
de las fincas, inscripciones, cancela
ciones y asientos de presentación.

135. Inscripción de edificio nue
vamente construido.

136. Qué se entiende por fincas 
rústicas y qué por urbanas para los 
efectos de la forma de su inscripción 
en el Registro Cuando pueden y 
cuando deben inscribirse varias fin
cas ó derechos bajo un solo número.

137. De las incripciones en gene
ral. Circunstancias que deben conte
ner las extensas y las concisas. Plazo 
en que deben hacerse.

138. inscripción de los hereda
mientos preventivos en Cataluña.

139. Inscripción de foros y sub
foros en el Registro de la propiedad.

140. Inscripción de los usufruc
tos forales.

141. Ejecutorias que son inscri
bibles.

142. Arrendamientos que pue
den y deben ser inscritos, si lo.so
licitan los interesados.

143. Cuántas inscripciones deben 
hacerse cuando se presenta un títu
lo de adquisición de diversos bienes 
proindiviso. .

144. Si es inscribible la cesión 
de acciones reivindicatorías.

145. Requisitos de las diversas 
clases de donaciones para que pue
dan ser inscritas.-

146- Formalidades que deben 
preceder á las enajenaciones de bie
nes inmuebles del peculio adventicio 
para que puedan inscribirse en el 
Registro.

147. ¿Es indispensable en todos 
los casos que los bienes, adquiridos 
por herencia sé inscriban prévia- 
mente á favor del causante? Funda
mento de la opinion que se sustenta.

148. Forma de la inscripción de 
trasmisión dH dominio de las aguas.

149. Explicación del art. 20 de 
la ley Hipotecaria reformada y de su 
reglamento: modificaciones que in- 
troddeen respecto á lo dispuesto en 
la ley Hipotecaria primitiva —Artí
culo 28, de las leyes de Cuba y 
Puerto-Rico.

150. Validez y duración de las 
anotaciones preventivas tomadas en 
conformidad de lo dispuesto en el ar
tículo 20 de la ley Hipotecaria de 
1861.

131. Efectos comunes á toda ins
cripción.

152. Documentos necesarios para 
la inscripción de bienes adquiridos 
por título universal.

155. ¿Cuándo son nulas las ins
cripciones?

154. Reglas para launscripcion 
de los bienes del Estado, provincias. 
Municipios clero y establecimien
tos públicos cuando hubieren de 
continuar amortizados. Requisitos 
necesarios para la inscripción de 
los enajenados después de l.° de 
Enero de 1865, ó que se enajenaren 
en lo sucesivo. Bienes del Estado 
exceptuados de la inscripción.

i 155, Inscripción de particiones y 
de adjudicación de bienes proindivi
so. Requisitos para que proceda.

156. Reglas que han de tenerse 
presentes para la inscripción de los 
bienes de capellanías y conmutación 

1 de las cargas eclesiásticas impuestas 
sobre bienes raíces.

137. ¿Qué son anotaciones pre
ventivas? En qué casos pueden pe
dirse.

158. Requisitos generales de las 
.-.anotaciones preventivas. Efectos co
munes á todas las anotaciones. Cau
sas de nulidad.

159. De las anotaciones proce- 
’dentes de demanda sobre dominio 
de bienes inmuebles, incapacidad 
civil ó pago de cantidad.

160. Requisitos de las anotacio
nes procedentes de embargos en jui
cios civiles y criminales ó expedien
tes gubernativos.

161. De la anotación por legados. 
¿Quiénes, en qué casos y bajo qué 

| trámites pueden solicitaría? Efectos 
i que produce.

162. De las anotaciones por de
fecto en el título. ¿Dentro de qué 
término deben pedirse? Su dura
ción.

163 Anotación preventiva por 
imposibilidad del RegUtrador. Fija
ción de Ips casos en que deberá con
siderarse imposibilitado. Duración 
de estas anotaciones.

164. Qué son anotaciones pre
ventivas por suspension. ¿Cuándo 
proceden? ¿Dentro de qué plazo ca
ducan?

fxSfe conéinnaráj.

SEGUNDA SECCION.

60BiERN0 CIVIL DE LA PROVINCIA.

Circular nüm. 215.

Por fallecimiento del que la des
empeñaba, se halla vacante la plaza 
de peatón conductor de la corres
pondencia desde San Cebrian de 
Mazote á Mota del Marqués. 

i Los aspirantes á la misma dirigi
rán sus solicitudes al limo. Sr. Di
rector general del ramo por con
ducto de este Gobierno, dentro de 
los treinta días desde la publicación 

de esta circular en el Dolelin oficial 
de la provincia.

Valladolid 5 de Marzo de 1880.
—El Gobernador, Joaquín M.® Ruiz.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado Montes.

Num. 930.

Celebrada sin resultado la .segun
da subasta de los pastos de invierno 
de los montes dei pueblo de la Zar
za por falta de licitadores, he acor
dado anunciar una tercera que ten
drá lugar ante el Alcalde del men
cionado pueblo el día 10 del actual 
y hora de las doce de su mañana, 
con ampliación de entrada en el 
monte hasta 2.000 cabezasHanares, 
según lo propuesto por el Distrito, 
y con sujeción al mismo tipo de ta
sación y condiciones del pliego que 
rigió las anteriores.

Valladolid 1.“ de Marzo de 1880. 
— El Gobernador, Joaquín M.“ Ruiz. '

Núm. 954.

Celebrada sin resultado por falta 
de licitadores la tercera subasta de 
los pastos de invierno del monte 
Valdoba, de los propios de Valoria 
la Buena, he acordado anunciar un 
cuarto remate, que tendrá lugar el 
el dia 12 del actual y hora de las 
doce de su mañana, ante el Alcalde 
del citado pueblo, bajo el nuevo tipo 
de tasación do 130 pesetas y con 
sujeción á las demás condiciones del 
pliego que rigió las anteriores.

Valladolid 2 de Marzo de 1880.— 
El Gobernador, Joaquín M.'' Ruiz.

JUNTA PROVINCIAL 
de Dene/lcencia de Valladolid.

Circular núm. 216.

La Instrucción de 27 de Abril de 
1875 en su art. 97 dispone termi
nantemente, que los representantes 
de Establecimientos dedicados á sa
tisfacer necesidades permanentes, 
remitan antes de terminar el mes

MCD 2022-L5



2
de Abril de eada año, el presupues
to de los ingresos quohan de reali
zarse y gastos que deben satisfacer
se en el año económico siguiente.

Y para que tenga el mas exacto y 
puntual cumplimiento tal disposi
ción legal, prevengo álos Sres. Pa
tronos de Establecimientos benéfi
cos, que en el plazo antes indicado 
remitan á la Junta provincial del ra
mo los presupuestos para el ejerci
cio de 1880-81 en doble copia y con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 98, 
modelos i.” y 2.° de dicha instruc
ción; pues de lo contrario me veré 
en la imperiosa necesidad de decla
rarles incursos en la multa que de
termina el 112 de la misma.

Valladolid 3 de Marzo de 1880.— 
El Gobernador Presidente, José xMa- 
ría Ruiz.—El Secretario Adminis
trador, Antonio Ruiz.

TERCERA SECCION.

NúM. 953.

GOBIERNO MILITAR 
¿e la provincia de Valladolid.

El Sr. Alcalde del pueblo en que 
resida Damiana Garcia de la Fuente, 
madre del Guardia civil Domingo 
Alonso, muerto en acción de Saerra, 
se servirá manifestarlo á este Gobierno 
militar para poderla comunicar una 
Real órden en la que se la concede 
una pension vitalicia.

Valladolid I.*de Marzo de 1880. 
—El General Gobernador, Golfín.

CUARTA SECCIÜR.

NúM. 199.

JifeUton dV^avas, ^ecridano del Juz
gado de primera, instancia de esta 
villa de Medina del Carneo p sn 
partido.

Doy fé: que en el pleito civfil or
dinario seguido en dicho Juzgado á 
instancia de Eleuterio Perfecto, Lla
nos y consortes, vecinos de Rueda, 
con Juan Diez y Félix de la Mota, de 
la propia vecindad, sobre que se de
clare á aquellos con derecho á la 
mitad de los bienes que constituyen 
la Capellanía colativa fundada por. 
Mateo Redondo y Catalina González, 
sustanciado qué ha sido por todos 
sus trámites, ha recaído en ellos la 
sentencia siguiente:

/Sentencia.

En la villa de Medina del Campo 
á siete de Febrero de mil ochocien
tos ochenta, el Sr. D. Remigio Her
rero Nuñez, Juez de primera ins
tancia de ascenso y en comisión del 
de esta villa y su partido, habiendo 
visto los presentes auios civiles or
dinarios, y

1." P».esultando: que en treinta y 
uno de Agosto del año pasado de mil 
ochocientos setenta y cinco -se dió 
cuenta á este Juzgado de la demanda 
presentada por el Procurador Don

, Saturnino Otero, en nombre de Lo
renzo y Eleuterio Perfecto Llanos, 
Simona Escudero como madre de 
Micaela Llanos y de Mariano Tobar 
Moro, como marido de Juana Lla
nos, vecinos de Rueda, contra Juan 
'Diez Rodriguez y Félix de la Mota 
Palacios, de la propia vecindad, 
acompañándose á ella los documen
tos que ocupan los fólios primero al 
veintiocho certifícacion de haberse 
intentado el juicio de conciliación sin 
avenencia, fólio veintiocho y vein
tinueve, y las que acreditaban la 
legítima representación del Procu
rador Otero, fólio treinta al treinta 
y seis, solicitando se declarase en 
definitiva que la mitad de los bienes 
que constituyen la Capellanía cola
tiva fundada por Mateo Redondo y 
Catalina González y que se habían 
adjudicado al Juan Diéz Rodríguez y 
Félix de la IMota Palacios, como des
cendientes del primero llamado Ma
leo Palacios, correspondían de la 
misma manera á los demandantes, 
en represerilacion de su madre y 
abuela respectivamente Francisca 
Javiera de la Mota, hermana del Fé
lix, y por. lo tanto descendiente en 
igual grado del Mateo Palacios, y en 
su consecuencia se les condenase á 
que dejaran á disposición de los de
mandantes y en término de quinto 

' dia la tercera parte de los bienes que 
en tal concepto se les habían adju
dicado con sus rentas desde la va
cante y en las costas procesales, fun
dándose la demanda en los puntos 
de hecho que siguen.

Primero: Que Mateo Redondo y 
su mujer Catalina Gonzalez, en tes
tamento de trece de Julio de mil 
setecientos diez y siete, otorgado an
te el Escribano del Número de Tor
desillas D. Mateo Casado, fundaron 
una Capellanía colativa familiar y 
alternativa sobre varias lincas y con 
las cargas que en la misma se ex
presan, llamando en primer logará 
su disfrute á Cristóbal Vidal para 
una de las líneas, y para la otra á 
Mateo Palacios, hijo de Blás é Isabel 
Leonardo, y no siendo este'sacer- 
dote, un hijo del mismo, y despues 
entrasen en su goce y disfrute los 
descendientes legítimos del Mateo 
Palacios; todo lo cual resulta de la 
fundación existente en el protocolo 
correspondiente y á la que me re
fiero para la prueba.

Segundo. Que esta Capellanía 
ha venido poseyéndose alternativa- 
mente por los. descendientes de los 
dos llamados, hasta el último posee
dor, que lo fué el Presbítero Don 
Juan Morales, que falleció despues 
del año mil ochocientos cuarenta y 
uno, perteneciente á la línea de los 
Vidales, su certifícacion de repelió 
en el libro parroquial de Rueda, á 
la que me refiero.

Tercero. Que en mil ochocien
tos setenta se siguió pleito en este 
Juzgado por ante D. Policarpo Gil 
Terradillos, recayendo sentencia en 
veintidós de Enero de mil ochocien
tos setenta y tres, que fué confirma
da por el Tribunal Superior causan
do ejecutoria, adjudicándose por 

ella los bienes que componían la 
citada Capellanía con sus frutos, des
de la vacante, por mitad entre las 
dos líneas, habiéndolo sido la corres
pondiente á los Palacios á Juan Diez 
Rodríguez y Félix de la Mota, veci
nos de Rueda como descendientes 
del primer llamado Mateo Palacios, 
y á cuyos autos me refiero para la 
prueba.

Cuarto: Que nuestros defendidos 
son descendientes-en, línea recta de 
Mateo Palacios y Petronila García, el 
Lorenzo .y Eleuterio, como hijos de 
Francisca Javiera de la Mota: la Jua
na y Micaela, como hijas de Mariano 
Llanos, hijo de la Francisca, esta 
hija de Petra Palacios, esta de Si
mon, y este de Mateo, primer llama
do, cual aparece del árbol que para 
mayor claridad hemos formado con 
arreglo á las certificaciones de los li
bros parroquiales, que presentamosy 
á las que nos referimos para -la 
prueba'.

Quinto: Que según resulta del ár
bol y partidas presentadas, Francisca 
Javiera de la Mota, Félix de la Mota, 
hermanos, y Nicolasa Rodríguez, se 
encuentran en igualdad de grado con 
el primero llamado que es tercero de 
la computación canónica.

Sesto: Que Francisca Javiera de 
la Mota falleció el año mil ochocien
tos setenta y tres, cuya partida por 
un olvido del encargado del registro, . 
no resulta en los libros parroquiales, 
acudiendo en su consecuencia á la 
prueba supletoria, y á la que para su 
dia nos referimos, y que Mariano 
Llanos, su hijo, y padre de Juana y 
Micaela, falleció el dia veintitrés de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y 
uno, según resulta de la certifícacion 
que presentamos con el número doce 
triplicado.

Sétimo: Que en vista de esta des
cendencia directa de nuestros de
fendidos con el primer llamado, se 
han creído con igual derecho á los 
bienes que Félix de Ig Mota Palacios 
y Juan Diez Rodríguez, á quienes 
han reclamado extrajudicialmente la 
parte que les correspondía, lo que no 
han podido conseguir, viéndose en 
la precision de celebrar el acto con
ciliatorio, cuya cópia sin avenencia, 
presento, con los fundamentos de 
derecho que el mismo escrito con
tiene.

Primero: Que segun la fundación 
eran llamados al disfrute de la Ca
pellanía los descendientes legítimos 
de Mateo Palacios, por la línea de la 
fundación de que son descendientes 
directos del primer llamado nuestros 
defendidos, y por lo tanto con dere
cho al goce de la fundacrori..

Segundo: Que con arreglo á la 
Ley de diez y nueve de Agosto de mil 
ochocientos cuarenta y uno, los bie
nes que pertenecieran á las capella
nías colativas, se adjudicaron como 
de libre disposición á los individuos 
llamados por la fundación en quienes 
concurriera la circunstancia de igual
dad de parentesco conforme con los 
llamamientos, pero sin diferencias de 
edad, sexo, condición y estado, sien
do preferidos únicamente los de me

jor línea y grado; por manera que al 
tenor de estas disposiciones, de los 
artículos primero y segundo, los 
bienes de la mitad de la fundación 
debieren de adjudicarse á la línea de 
los Palacios, dístribuyéndose entre 
Nicolasa Rodríguez y Félix y gFran- 
cisca Javiera de la Mota Palacios, 
que siendo descendientes del pri
mer llamado, se hallaban en igual 
grado en la época de la Ley, que ad
quiriesen el derecho por el artículo 
noveno.

Tercero: Que este derecho fué 
trasmitido á sus sucesores por el Real 
decreto de quince de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y seis, en vir
tud del cual todos los que adquieren 
derechos sobre los bienes de las 
capellanías colativas en virtud de la 
ley del año de mil ochocientos cua
renta y uno y que hubiesen fallecido 
sin ejercitarle, le trasmitían á sus 
sucesores, ocupando estos el lugar de 
suscausa-habientes, por consiguiente 
á virtud deestadisposición nuestros 
defendidos ocupan el lugar de su^ma- 
dre y abuela respectivamente Fran
cisca Javiera de la Mota, correspon
diéndoles la tercera parte de la mitad 
que se ha adjudicado á la línea de 
los Palacio.s; en cuyo concepto de 
descendientes del Mateo Palacios, 
se les ha adjudicado por entero á los 
referidos Juarf Diez y Félix de la 
Mota.

2.* Resultando: que promovido 
por otrosí incidente de pobreza por 
parte de los demandantes, antes de 
darse curso á la demanda, hubo de 
sustanciarse el mencionado inciden
te, y este ultimado, se comunicó tras
lado de aquella con citación y em
plazamiento á los demandados Juan 
Diez y Félix de la Mola; hubo de en
tenderse el traslado con sus herede
ros Aureliano, Dionisio y Félix de la 
Mota, vecinos de Rueda, é igualniente 
con Gervasio Tapia Evan, como ma
rido de Bonifacia de la Mota Navas, 
únicos hijos y herederos del Félix, 
según se hizo constar, quienes tam
poco comparecieron sin embargo del 
emplazamiento, por lo que acusadas 
las respectivas rebeldías, se hubie
ron por acusadas, mandando se les 
hicieran saber las providencias en la 
propia forma que lo habia sido la pri
mera, y entendieran en lo ,sucesivo 
las diligencias todas con los estrados 
del Juzgado en rebeldía de los no 
comparecientes, y cumplimentados 
los exhorto y despacho de que se hizo 
presentación por la parte demandan
te, se la mandaron entregar los autos 
por seis días para réplica.

5." Resultando: que evacuado el 
traslado manifestando no tener que 
adicionar hecho ni cosa alguna en 
su demanda y solicitando en otrosí 
que el pleito se recibiera á prueba, 
se corrió el traslado por igual tér
mino á los estrados del Juzgado en 
rebeldía de los demandados y por e 
término se acusó nueva rebeldía que 
se hubo por acusada, recibiéndose el 
pleito á prueba por término de vein
te dias, que se prorogé hasta los se
senta á petición del Procurador Cha
morro.
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4/ Resultando: que elperiodode 
prueba se pidió por la parte deman
dante se librase el correspondiente 
exhorto al Juzgado de primera ins
tancia de Tordesillas para que por el 
sucesor en la Escribanía de D. Mateo 
Carrasco, ó archivero, se pusiese 
testimonio en forma y con citación 
contraria de la fundación de la Ca
pellanía colativa familiar alternativa 
que hicieron Mateo Redondo y Cata
lina Gonzalez en testamento que otor
garon en trece de Julio de mil sete
cientos diez y siete, en relación y li
teral de los llamamientos, bienes con 
que la dotaban y clase de la Cape
llanía que constituían: Que por el 
Escribano Gil Terradillos se exhibie
se el pleito seguido por su testimonio 
sobre adjudicación de los bienes de 
la mencionada Capellanía, y arre
glase el procedente de la sentencia 
en él recaída en veintidós de Enero 
de mil ochocientos setenta y tres y 
de su confirmación por la Sala de la 
Exorna. Audiencia, así como de ha
ber causado ejecutoria. Del grado de 
parentesco con el Mateo Palacios, y 
en relación brevísima del pleito y 
defunción del último poseedor Don 
Juan Morales, que se cotejasen en 
forma con su original las partidas 
acompañadas á la demanda y se pu
siera la de defunción de Francisca 
Javiera de la Mota, ocurrida en mil 
ochocientos sesenta y tres, hbrándose 
para ello el despacho necesario al 
Juez municipal de Rueda; y admitida 
como pertinente la prueba propuesta, 
se reprodujo el testimonio que ocu
pa los fólios noventa y siete vuelto al 
ciento seis inclusives, comprensivo 
de la sentencia ejecutoria recaída en 
el pleito sobre adjudicación de la 
Capellanía de que hoy se trata, que 
que se halla á los fólios ciento vein
tiuno vuelto al cienta treinta y tres, 
tambien inclusives, y comprende la 
fundación de la mencionada Cape
llanía, y porfin las diligencias del co
tejo fólio ciento ocho.

b.” Resultando: que nohabiéndose 
hallado en los libros parroquiales de 
Rueda la partida de defunción de 
Francisca Javiera de la Mola, se pi
dió como medio de justificación que 
los demandados declararan bajo ju
ramento indecisorio sobre las dos 
posiciones que comprende su escrito 
fólio ciento treinta y seis, y estimado 
le evacuaron á los fólios ciento trein
ta y siete vuelto al ciento treinta y 
nueve inclusive, manifestando todos 
ser cierto que la Francisca Javiera 
y Félix de la Mota eran hermanos: 
Aureliano y Dionisio de la Mota Na
vas, que era cierto habia fallecido la 
Francisca Javiera en el año de mil 
ochocientos sesenta y tres, y Juan 
Diez, Gervasio Tapia y Félix de la 
Mota, que era cierto el fallecimiento 
de la Francisca, pero que no recor
daban ó podían puntualizar el año en 
que habia ocurrido.

6 .’ Resultando: que concluido el 
termino de prueba, se mandaronunir 
las practicadas y entregasen los autos 
para alegar de bien probado por tér
mino de ocho dias, habiéndose ale
gado por la parte demandante queen

su escrito reprodujese lo pretendido 
en su demanda con imposición de las 
costas por el resultado que ofrecían 
sus pruebas. Que corrido traslado á 
los estrados y acusada la rebeldía, 
se mandaron traer los autos á la vista 
con citación de las partes para sen
tencia definitiva.
1 .’ Considerando: es un hecho jus

tificado que la Capellanía colativa fa- 
milar fundada en el año de mil sete
cientos diez y siete por Mateo Redon
do y Catalina González, de carácter 
alternativo ó saltuario, fué adjudicada 
como comprendida en la Ley de diez 
y nueve de Agosto de mil ochocientos 
cuarenta y uno, y por su especial ca
rácter ó concepto alternativo en la 
forma establecida en su artículo ter-’ 
cero, esto es, por mitad á cada una de 
las dos líneas llamadas á suobtencion 
por sentencia de veintitrés de Enero- 
de mil ochocientos setenta y tres, 
que causó ejecutoria en Julio del si
guiente de mil ochocientos setenta 
y cuatro por consecuencia de tran- 
sacion en escritura pública de -que 
se hizo presentación en la Sala de lo 
civil de la Exema. Audiencia del 
Territorio, acordándose por dicha 
Superioridad acceder á lo pretendido 
por los interesados, que era el que. 
el pleito quedara en el estado que 
tenia, mandando devolver los autos á 
este Juzgado, cuya devolución tuvo' 
efecto en siete de Octubre del propio 
año de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

2 .’ Considerando: que en tal 
concepto y por expresada sentencia 
se adjudicaron á Juan Diez y Félix 
de la Mota palacios la mitad de los 
bienes en que consistía la mencio
nada Capellanía con la mitad tam
bién de los frutos ó rentas produci
das desde la vacante ocurrida por 
fallecimiento del último Capellán 
D. Juan de la Cruz Morales en vein
tiocho de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y cinco, como descendierite 
de Mateo Palacios, primer llamado, 
ó sea tronco de una de las dos líneas 
llamadas al goce de la Capellanía.

3 ." Considerando: es un hecho 
que tambien consta de autos que 
Francisca Javiera de la Mota era 
hermana de Félix de la Mota: que 
esta vivía al publicarse la ley de diez 
y nueve de Agosto de mil ochocientos 
cuarenta y uno, pues que no falleció 
hasta mil ochocientos sesenta y tres, 
en cuyo concepto no puede negarse 
adquirió el derecho con que su her
mano Félix y Juan Diez han sido de
clarados como descendientes de la 
propia línea y en igual grado de pa
rentesco; derecho que á su falleci
miento trasmitió á sus herederos por 
ministerio de la Ley á quien , estos 
representan, según se desprende de 
la misma y tiene el Tribunal Supre
mo declarado en diversas senten
cias, entre ellas la de veintiocho de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
uno, trece de Abril de mil ochocien
tos sesenta y tres y catorce de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y edatro, 
de conformidad con lo que termi- 
nantemente dispone la Ley de 45 de

Junio de mil ochocientos cincuentay 
seis en su artículo primero.

4 .® Considerando: que las adjudi
caciones todas de bienes de Capella
nías colativas se entienden sin per
juicio de tercero de mejor ó igual de
recho, pues aun cuando la ley de 
quince de Junio en su artículo cuarto 
solo habla de mejor derecho, no por 
ello debe decirse desechado para su 
reclamación el que lo tiene yjustifi- 
ca igual, y asi lo ha declarado tam- 
bien el Tribunal Supremo en senten
cia de trece de Abril de mil ocho
cientos sesenta y tres y veinte de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y siete.
Y por fin, que la reclamación de los 
hijos y herederos de Francisca Ja
viera de la Mota Palacios, se ha pro
movido dentro de los cuatro años que 
el citado artículo cuarto señala para 
ello. '

Vistas las disposiciones legales que 
en los considerandos se dejan ci
tadas.

Fallo: Que debo declarar y declaro 
que los demandantes han probado 
cumplidamente los puntos de hecho 
que su demanda comprende: que no 
habiendo comparecido los demanda
dos, ninguna escepcion se ha pro
puesto ni porconsiguiente justificado 
por ellos; y en su consecuencia debía 
de condenar y condeno á los deman
dados Juan Diez Rodríguez y Félix 
de la Mota Palacios y en representa
ción de este á sus hijos y herederos 
Aureliano, Dionisio, Felix y Bótiifa- 
cia de la Mota, á que en término de 
quince dias hagan entrega de la ter
cera parte de los bienes y rentas que 
por virtud de la adjudicación de que 
se deja hecha mención hayan perci
bido, entendiéndose una parte el 
Juan, y otra igual todos los hijos del 
Félix y teniéndose á la vista y en 
cuenta para ello no solo la sentencia 
obrante en autos testimoniada, si que 
también la escritura de transacion 
que dió en segunda instancia al pleito 
sobre adjudicación, sin hacer conde
nación de costas.

Así por esta mi sentencia que se 
publicará en el Jíoleéin q^d^l de la 
provincia por la rebeldía de los de
mandados, definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.—Re
migio Herrero.

Pronunciamiento. — Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Remigio HerreroNuSez, 
Juez de primera instancia de ascenso 
y en Comisión del de esta villa de 
Medina del Gampo y su partido, es
tando en su Sala de audiencia, ha
ciéndola pública hoy siete de Febre
ro de mil ochocientos ochenta, sien
do testigos Don Bernardo Alvarez y 
Don Marcelino Sastre, de esta vecin
dad, de que yo el Escribano doy fé. 
Ante mí; Meliion Navas.

Corresponde la sentencia inserta á 
la letra con su original que en los re
feridos autos lo festá, los cuales que
dan en mi poder y á que me r-'fiero. 
Y para que conste y se inserte en el 
BoleUn o/ícial de esta provincia, se
gún está acordado, signo y firmo el 
presente en Medina del Campo á 
diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.—Meliton Navas. ¡

3
OÜIITA SEOGIOI.

Núm. 241.

AYÜNTIMIENTO DE VALLADOLID.

/^f^ociado ’¿.\—Bdilidííd.

Proyecto dí prolongación de la 
CALLE DE LA CONSTITUCION 

(CALLE DEL REGALADO.)

Relación nominal de los interesados en las 
expropiaciones que el Exemo. Ayuntamiento 
de Valladolid intenta llevar á cabo, con su

jeción á la ley de 10 Enero 1879.

^ff^undo jjeriodo de ¿a expropiación^ 
fors^osa,

Del proyecto aprobado por Real 
órden de 44 de Marzo de 4864 y del 
replanteo llevado á cabo por el que 
suscribe, resulta que la prolongación 
de la calle del Regalado hasta la de 
Orates ocupa gran parte de la casa 
número 58 de la calle de' Orates, y 
gran parte de la num. 40 de la mis- 

,ma, que las partes de dichas casas 
no ocupadas por la calle del Regala
do,ni por sus dimensiones ni por su 
forma son á propósito para la edi
ficación; y el Exemo. Ayuntamiento 
en su consecuencia ha acordado lle
var á efecto la expropiación total de 
las dos casas siguientes:

Interesatio 1.®
D. Gregorio Velao Molpeceres' y 

^' ^^a^isto Velao Laforga, su hijo, 
dueños de la casa número 58 de la 
calle de Orates, compuesta de edifi
cio y corral accesorio; linda al N. 
con calle de Orates, donde tiene su 
fachada y única entrada señalada 
con el núra. 58, al S. con calle del 
Regalado nuevamente formada por 
demolición de las casas aiquiridas 
á este fin por el Exemo. Ayunta
miento, al E. con casa del interesa
do 2.®, número 40 de la calle de 
Orates, y al 0 con casa núm. 56 de 
la misma.

Consta el edificio de planta baja, 
entresuelo, principal, segundo y 
boardillas, fábrica mixta en me
diano estado.

Se requiere la expropiación total 
de esta hnca.

Irtteresado 3,®
Herederos de D.^ María Castro 

Maroto, viuda de D. Gumersindo Ro
dríguez Hurtano, dueña de la casa 
número 4ü de la calle de Orates, 
compuesta de edificio y corral; linda 
al N. con casa del interesado piime- 
10 número «"iB de la calle de Orates, 
al S. con casa números 44 y 46 de 
la calle de Orates y corrales acce
sorios, al El con calle de Orates 
don le tiene su fachada y única en
trada señalada con el número 40 y 
con .miar de la demolida casa nú
mero 42 de la misma, con servi- 
dujibre de paso, y al 0. con terre
no (iel dominio municipal sobrante 
por la alineación de la calle del Re
galado.

Consta de planta baja, entresuelo, 
principal, segundo y tercero, fábri
ca mixta en moderno estado.

Se requiere la expropiación total 
de esta hnca.

Valladolid 25 de Febrero de 1880. 
—El Arquitecto- municipal, J. R, 
Sierra.
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NüM . .154.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
AÑO DE 1879 A 1880. COOTADURïÂ.

NOTA de les gastos causados en las obras públicas qüé se ejecutan por Administración, durante la semana que ter
minó eT27 de Diciembre de 1879. ; -

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.
JORNALES.

_______________ ___ ' Jww/wirBD «H3'ma.ac>^

VENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. IMPORTE.

Pesetas. Cis. Pesetas.
If
Ots. Pesetas. Ots

Reparación y arreglo de las herramien-
tas destinadas á los trabajos públicos. 34 50 » » » > » Vi

Guillermo Leon. . Huebras. 1 5 » 5
Arreglo del camino vecinal de la Cuesta 

de la Maruquesa........................... ..... 185 72
Francisco Ortega. . - • •
Celestino Serrano... . . .

Id.
Id.

2 1^2
2 112

5
5

> 12
12

50
50

Claudio Bustamantp. . . . Id. • 1 5 » 5 »
Rufino del Barrio. . . . - Id., 1 . 5 > 5 »
Cándido Torío. . . . ■ • ' Id. 3 112 5 17 50
Lorenzo García . . ... • Id. 3 1|2 5 » 17 50

Reparación del camino de la Overuela. 148 72' Cláudio Bustamante. . . .
Rufino del Barrio. . . . .

Id.
Id:

1 412
4 112

5
5 >

7
7

50
50

/ Guillermo Leon. -. . . . Id. 1112 5 » 7 50

Conservación y fomento de viveros y
. 22arbolado de los mismos....................... 48 » » » »

Arreglo de los paseos y jardines del
Campo grande....................................... 3128 ■25 Varios. . . . . • • Huebras. > » ,253 09

Roman ?an Juan, . .' . . Id. 3'112 5 » 17 50
Arreglo de la carretera del Polvorín. . 189 22 Manuel Saavedra. 4 Id. 2 1t2 5 » 12 50

(Pantaleón Galban.'. . . . Id. . 2 1¡2 5 » 12 50
Obras ejecutadas en el Cementerio.. . 78. > » » » » » »
Arreglo y repara(úon del barrio de
Mangas.............................

64 97 Mariano Martin.. ,. . . .
Mariano Bayo. . . . .

Huebras.
Id.

4
4

5
5

»
»

20
20 »

Obras ejecutadas en el Matadero. . . . 37 > » » » » » » »
Id en el paseo del Espolón...................... 205 22 » »
Reparación del edificio de losMostenses 59 » » »
Arreglo de la calle del Mirabel. . . 
Obras de carpintería ejecutadas para la

194

80

22 Varios...................................  ■ Huebras. Varias. » 87 50

construcción de un invernadero. . . 22 » » »
Arreglo del cauce del rió Esgueva en 

los Vadillos.........................................  
Reparación de empedrados de las ca-

251 34 » »

Huebras.

>

Varias.

> > >

152

»

50líes delà Victoria, del Prado y Val. . 553 97 Varios......................................... »

Total jornales.......................5252 57 Total materiales. . . 655 09

R E S UMEM -

Importan los jornales.............................  . . .
Id. los materiales .... ........................

Toíal pesetas

Pesetas. Ots.

5252 57
653 09

5885 66

Valladolid 14 de Enero de 1880.—V.“ B.“ El Alcalde, Ramón Pardo.—EL Contador, Nicolás G. y Peña.

NuM. 208. _

Ayuntamiento constitucional de 
Alaejos.

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento, base para 
la derrama de la contribución terri
torial del próximo año económico de 
1880 á 1881, toda vez que la rectifi
cación de los nuevos amillaramientos 
no ha de terminarse para el expresa
do año económico entrante, se pre
viene á todos los terratenientes de 
este término municipal, presenten en 
la secretaría de este Ayuntamiento 

las oportunas relaciones juradas, por j 
duplicado, acompañadas de los títulos j 
respectivos, de la alteración que ha- j 
yan sufrido en su riqueza dentro del 1 
término de treinta dias, á contar 
desde la inserción del presente en 
el Boletin oficial de la provincia, pa
sado el cual no se admitirá reclama
ción alguna.

Alaejos 1 " de Marzo de 1880,.— 
El Alcalde Presidente, Nicolás San-- 
tana.—P. A. del A. G. , Julian Ramos, 
Secretario.

ASaNCíOS PARTíGtlLáRES.

Estados de fincas .k^anas, 
rústicas y pecuarias para for
mar por los Ayuntamientós los 
libros de amillaramientos, se 
hallan de venta en la imprenta 
de Santarén, asi como filiacio
nes de quintos según el modelo 
dado en la Caja de reclutas de 
esta provincia.

VENTA DE GASA.

Se hace de una de nueva y sólida 
construcción, sita en el centro de 
esta ciudad, produce anualmente 
9.555 rs., está libre de toda carga. 
Su remate particular tendrá lugar en 
la Notaría de Marqués, Obra 9, á las 
doce del dia 7 de Marzo próximo.

Dicho Notario, informará del pre
cio y condiciones.

' ' 7-7_

VALLADOLID.
Imprenta, librería'y almacén de papel 

DE Fernando Santaren.
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